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MUJERES QUE MATAN A SUS PAREJAS  
EN CONTEXTO DE VIOLENCIA DE GÉNERO
Ghiso, Claudio; Siderakis, Melina; De Simone, Claudia; Lopez, Lorena Susana
Universidad de Buenos Aires. Facultad de Psicología. Buenos Aires, Argentina.

RESUMEN
La Psicología Forense es la ciencia que auxilia al sistema de 
justicia y propone un ejercicio del Derecho más ajustado a la 
realidad psicosocial de las personas. La legítima defensa como 
recurso jurídico responde a un Derecho Penal androcéntrico, 
será necesario entonces una intervención de la Psicología Fo-
rense con perspectiva de género que facilite un marco de inter-
vención respetuoso de los DDHH de las mujeres imputadas por 
el homicidio de su pareja. Comprender los procesos de victimi-
zación que sufren las mujeres que padecen violencia de género, 
posibilitará no incurrir en criminalizaciones injustas y construir 
un Derecho Penal más igualitario. La violencia de género es un 
flagelo que genera graves consecuencias en las mujeres que 
la padecen. Un estudio de la Organización Mundial de la Salud 
titulado “Estimaciones mundiales y regionales de la violencia 
contra la mujer: prevalencia y efectos de la violencia conyugal 
y de la violencia sexual no conyugal en la salud”, reconoce que 
es un importante problema de salud pública, además de una 
violación de los Derechos Humanos. Las conclusiones dicen que 
“…globalmente, el 35% de las mujeres del mundo entero han 
sido víctimas de violencia física y/o sexual por parte de su pa-
reja o de violencia sexual por parte de personas distintas de su 
pareja…”

Palabras clave
Homicidio - Legítima defensa - Violencia de género - Psicología 
Forense

ABSTRACT
WOMEN WHO KILL THEIR PARTNERS IN THE CONTEXT OF GENDER 
VIOLENCE
Gender violence is a scourge that generates serious conse-
quences for women who suffer it. A World Health Organiza-
tion study entitled “Global and Regional Estimates of Violence 
against Women: Prevalence and Health Effects of Spousal Vio-
lence and Non-Spousal Sexual Violence” recognizes that it is 
a major public health problem as well as a violation of human 
rights. The conclusions say that “... Globally, 35% of women 
worldwide have been victims of physical and/or sexual violence 
by an intimate partner or sexual violence by people other than 
their partner...” It is a duty of Forensic Psychology to provide 
adjusted and updated conceptualizations, promoting a harmoni-
ous interpretation of the Criminal Code, in accordance with our 

constitutional block, specific laws and in relation to the evidence 
provided to the causes where women commit the homicide of 
their place in the context of gender violence. The work that is 
exposed aims to show the main results obtained from a line of 
research that has been developed on cases of criminal charges 
in women who commit the homicide of their partners in a con-
text of gender violence.

Keywords
Homicide - Legitimate defense - Gender violence - Forensic 
Psychology

La Psicología Forense es la ciencia que auxilia al sistema de 
justicia y propone un ejercicio del Derecho más ajustado a la 
realidad psicosocial de las personas. La legítima defensa como 
recurso jurídico responde a un Derecho Penal androcéntrico, 
será necesario entonces una intervención de la Psicología Fo-
rense con perspectiva de género que facilite un marco de inter-
vención respetuoso de los DDHH de las mujeres imputadas por 
el homicidio de su pareja. Comprender los procesos de victimi-
zación que sufren las mujeres que padecen violencia de género, 
posibilitará no incurrir en criminalizaciones injustas y construir 
un Derecho Penal más igualitario.
La violencia de género es un flagelo que genera graves conse-
cuencias en las mujeres que la padecen. Un estudio de la Orga-
nización Mundial de la Salud titulado “Estimaciones mundiales y 
regionales de la violencia contra la mujer: prevalencia y efectos 
de la violencia conyugal y de la violencia sexual no conyugal en 
la salud”, reconoce que es un importante problema de salud 
pública, además de una violación de los Derechos Humanos. 
Las conclusiones dicen que “…globalmente, el 35% de las mu-
jeres del mundo entero han sido víctimas de violencia física y/o 
sexual por parte de su pareja o de violencia sexual por parte de 
personas distintas de su pareja…”.

Desde la Oficina de la Mujer (OM), que funciona en la Corte Su-
prema de Justicia de la Nación, se elaboró la edición 2021 del 
Informe de Femicidios de la Justicia Argentina, identificando 
251 muertes por violencia de género. La mayoría de los asesi-
natos fueron cometidos por las parejas o exparejas de las víc-
timas en sus propias casas. En contextos conyugales en donde 
la violencia de género es una modalidad interaccional grave, 
puede suceder que la mujer cometa el homicidio de su pareja. 
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En estos casos es necesario transversalizar la perspectiva de 
género en la labor pericial a través del asesoramiento y asis-
tencia técnica al sistema de justicia sobre cuestiones de género 
que permitan una adecuada interpretación de la conducta de 
la mujer, promoviendo un abordaje pericial integral sobre las 
complejas aristas que configuran la legítima defensa en casos 
de violencia de género. 
Es un deber de la Psicología Forense aportar conceptualizacio-
nes ajustadas y actualizadas, promoviendo una interpretación 
armónica del Código Penal, de conformidad con nuestro bloque 
constitucional, leyes específicas y con relación a la prueba apor-
tada a las causas en donde mujeres cometen el homicidio de 
su paraje en contexto de violencia de género. El trabajo que se 
expone tiene como finalidad mostrar los principales resultados 
obtenidos a partir de una línea de investigación que se viene 
desarrollando sobre los casos de imputación penal en mujeres 
que cometen el homicidio de sus parejas en un contexto de vio-
lencia de género.
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